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HERNANDO BOHORQUEZ GARCIA. 
 
 
 
Nació en San Gil, Departamento de Santander, 13 de noviembre de 1979. Pero ha 
realizado su vida tanto familiar, como profesional y laboral en el municipio de Pinchote; 
por su formación académica es un consumado estudioso del derecho y las ciencias 
humanas.  
 
Desde hace más de diez años se ocupa del quehacer político local y nacional, gracias 
a su espíritu desinteresado de colaboración para con el pueblo Pinchotano, aportando 
ideas, generando empleo, promoviendo espacios de participación ciudadana, entre 
otras, además, por su carácter de compromiso y visión, fue fundador de la primera 
empresa de Turismo de Aventura del Municipio, Empresario Hotelero, Secretario de 
Gobierno y Personero Municipal en años anteriores, y hoy es aspirante a la Alcaldía 
Municipal. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 

PRESENTACIÓN. 
 
 
En mi condición de Candidato a la Alcaldía Municipal de Pinchote Santander, presento 
mi Programa de Gobierno, el cual actualmente inscribo ante la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, con el que, en los próximos cuatro años de mi administración, 
transformaremos a Pinchote en un Municipio organizado, prestante y productivo.  
 
Mi Programa de Gobierno, que muestro a continuación es el resultado de un ejercicio 
ampliamente incluyente y participativo a través de diversos talleres, donde está toda la 
fuerza e integridad de esta comunidad Pinchotana, que han reflejado sus necesidades, 
sus sueños y sus propuestas de solución.  
 
Además, quiero que sepan que pueden contar conmigo, como un Alcalde cercano, a su 
servicio, un profesional y un ser humano comprometido de Corazón por Pinchote y 
dispuesto a liderar este proceso de transformar a este Municipio. 
 
 
 
 
 

 

Hernando Bohórquez García. 
ALCALDE MUNICIPAL  
PINCHOTE.   
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VISIÓN 
 
Pinchote, en el 2023, será reconocido como un Municipio que fortalece el respeto a los 
derechos de todas las personas, donde se trata con dignidad a la comunidad, donde se 
fortalecerá su potencial agropecuario, ambiental, comercial, y deportivo, con mejores 
condiciones de bienestar social; especialmente para los niños, jóvenes y demás 
población vulnerable quienes tendrán una educación de calidad y pertinente, con una 
organización territorial eficaz y eficiente, destacándose el mejoramiento de la 
infraestructura vial, educativa, en el empoderamiento de la aplicación de las nuevas 
tecnologías en todos los sectores sociales, económicos, culturales y de educación,  
transformando a Pinchote en un municipio creciente, organizado, prestante y productivo. 
 
 
 

MISIÓN. 
 
Para el 2023, nuestra misión será la de promover el fomentar la calidad de vida de los 
Pinchotanos; para esto se garantizarán la calidad y cobertura de la educación, así 
como la prestación de unos servicios de salud con calidad y oportunidad; se 
fomentarán los programas de vivienda digna, agua potable, saneamiento básico, 
empleo, educación de calidad y pertinente, con una organización territorial eficaz y 
eficiente, destacándose el mejoramiento de la infraestructura vial, educativa, en el 
empoderamiento de la aplicación de las nuevas tecnologías en todos los sectores 
sociales, económicos, culturales y de educación, los espacios de convivencia social, 
propendiendo por el crecimiento sostenible, gobernando con un modelo de gestión 
pública honesta, transparente, organizado, prestante y productivo.  
 
 

PRINCIPIOS. 
 
 
Nuestro Municipio, Pinchote, está teniendo un notable crecimiento y desarrollo 
económico y turístico, enmarcado en el impulso y el fortalecimiento  de pequeñas y 
medianas empresas, representadas en negocios de venta de artesanías, papelería, 
tiendas, centros de cómputo, confecciones, deportes de aventura, entre otras, que a su 
vez hacen plausible la viabilizarían de incursión en el mercado regional para así logar 
aumentar los canales de comercialización, y expandirse a niveles Departamental y 
Nacional. 
 
Esto significa que el entorno que sugiere el desarrollo del municipio, nos orienta hacia 
sus gentes, sus familias, su ambiente, el embellecimiento del Municipio en lo social, 
cultural, económico, en su arquitectura; materializando aspectos de mejorar la calidad 
de vida, la educación, los niveles de participación y organización, el medio ambiente, la  
 



 

 

 
 
 
convivencia social, pasan a ser una parte importante para el desarrollo humano, 
económico y cultural del Municipio. 
 
Se tendrá una promoción y apoyo a los programas, proyectos y acciones tendientes al 
aseguramiento del derecho individual y colectivo al agua y protección del derecho a la 
autogestión comunitaria del agua en el municipio de Pinchote. 
 
El sector agropecuario se proyecta como una zona productiva y competitiva, 
queriéndose proyectar a nivel regional y departamental con líderes, comunidad e 
instituciones comprometidas en el fortalecimiento de su economía por medio de la 
aplicación de nuevas tecnologías, la capacitación y el emprendimiento de empresas 
agropecuarias que eleven el nivel vida de este sector. 
 
El crecimiento de nuestro municipio es evidente, cada día encontramos más 
necesidades de vivienda, vías, servicios básicos domiciliarios, y es deber proveer estas 
necesidades a nuestra comunidad Pinchotana, garantizando así condiciones de vida 
adecuadas, salubridad y un mejor ambiente para la convivencia social 
 
Mi Gobierno se caracterizará por el fácil acceso a la información en todas las 
dependencias, la socialización de los procesos contractuales y los avances del Plan de 
Desarrollo, propendiendo así por la transparencia en todas las actuaciones 
administrativas, según los términos de Gobierno en Línea, Buen Gobierno y demás 
normas anticorrupción. 
 
Además, con este programa de gobierno, de Corazón por Pinchote queremos gestionar 
los recursos físicos, financieros y realizar los contactos institucionales a nivel Local, 
Departamental y Nacional para hacer competitivo al municipio mediante un trabajo en 
equipo e interinstitucional desempeñándose la Alcaldía como un eslabón entre el 
inversionista de recursos y los beneficiarios de los mismos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 

PROGRAMA DE GOBIERNO 
 

“DE CORAZON POR PINCHOTE” 
 

1. De corazón por Pinchote en la Gestión social 
 

 Lograr una administración eficiente, se contará con un equipo humano, con sentido de 
pertenencia, que sean residentes de Pinchote, que me acompañen en mi labor como 
administrador de este municipio, donde se brinde calidad y buen trato a todas las 
personas que ingresen a suplir alguna necesidad.  
 

 Disponer un equipamiento Moderno que facilita el trabajo eficaz y eficiente dentro de la 
administración y para al servicio de la comunidad.   
 

 Ofrecer apoyo a las Juntas De Acción Comunal (JAC), a través de capacitaciones y 
como entes coordinadores de los diferentes proyectos a ejecutar en cada uno de los 
sectores sociales, culturales y económicos. 
 

 Realizar la rendición de cuentas, a través de consejos comunales para garantizar una 
efectiva proyección de los recursos a la comunidad, para tener mayor cubrimiento e 
información, con veracidad, a toda la comunidad Pinchotana. 
 

 Mejorar la utilización de redes sociales, para dar a conocer todas las actividades de la 
administración municipal. 

 

 Establecer convenios con instituciones tales como la Policía Nacional y los Centros 
Reclusorios para la atención de los sindicados o infractores de la ley recursos a cargo 
del Municipio. 
 

 Ampliar y realizar mantenimiento a la infraestructura del edificio de la Alcaldía, las 
Plazas Públicas – Parque Principal, la Plaza de Mercado y los demás bienes de uso 
público que sean de propiedad de la Administración Municipal. 

 

 Generar espacios con la Corporación Autónoma Regional de Santander con el fin de 
restructurar y actualizar el Esquema de Ordenamiento Territorial (E.O.T.) en aspectos 
de sistemas territoriales urbanos y rurales, riesgos y amenazas, uso del suelo, centro 
poblados urbanos y zonas de protección rural y urbana, que impidan el incremento de 
actividades, agroindustriales que atenten contra nuestras fuentes hídricas. 

 
 

2. De corazón por Pinchote, por su Calidad y Cobertura Educativa 
 

 Fortalecer adecuar y mejorar las plantas físicas del Colegio Integrado Pedro Santos en 
las sedes A y B, con el fin de tener una infraestructura acorde para la demanda de 
estudiantes en este Municipio. 



 

 

 
 
 

 Mantener y mejorar la infraestructura de las diferentes sedes del Colegio Integrado 
Pedro Santos, ubicadas en las veredas del Municipio, que brinde espacios para un buen 
aprendizaje y de recreación para los tiempos libres. 
 

 Optimizar la Cobertura del sector educativo con la continuidad de programas como el 
transporte escolar en condiciones de seguridad para los estudiantes de las diferentes 
veredas del municipio que tienen la necesidad de desplazarse al casco urbano. 
 

 Apoyar a la institución educativa del Municipio en proyectos de mejoramiento de la 
calidad Educativa a través de profundización y refuerzo de las pruebas SABER. 
 

 Gestionar y/o disponer recursos que permitan la creación de un fondo para la 
EXCELENCIA EDUCATIVA SUPERIOR, en convenio con instituciones de educación 
superior, sector público y privado, para lograr becas a los bachilleres Pinchotanos, 
logrando vincularse a la educación superior.  
 

 Restructurar el servicio de Restaurante Escolar, con la adecuación de sitios salubres 
para el funcionamiento idóneo y con las normas establecidas para tal fin. 

 

 Gestionar y/o disponer los recursos necesarios para garantizar el servicio de Refrigerio 
Escolar manufacturado en el mismo Municipio. 
 

 Gestionar y/o disponer recursos que permitan suscribir convenios con instituciones 
dedicadas a la Educación de Población en Condición de Discapacidad. 
 

 Desarrollar una propuesta pedagógica para que los estudiantes del municipio 
fortalezcan y manejen una segunda lengua. 
 

 Establecer programa de incentivos para los mejores proyectos pedagógicos que se 
implementen en las instituciones educativas del municipio. 
 

 Fortalecer el tejido humano educativo del municipio mediante talleres, conferencias y 
capacitaciones. 
 

 
3. De corazón por Pinchote, para mejorar nuestro sector agropecuario y medio 

ambiente. 
 
 

 Afianzar a las asociaciones productivas agropecuarias y ambientales rurales existentes 
en el municipio.  
 

 Gestionar propuestas y proyectos para proteger el sector cafetero, teniendo en cuenta 
las alternativas y disposiciones del Gobierno Nacional y la Federación de Cafeteros.  
 
 



 

 

 
 
 

 Celebrar convenios con la Corporación Autónoma Regional, C.A.S., para implementar 
proyectos de Reforestación en las diferentes cuencas hidrográficas del Municipio.  
 

 Presentar proyectos para gestionar capacitaciones en temas como transferencia de 
tecnología, conservación y protección del medio ambiente a todos los productores 
agropecuarios del municipio.  

 

 Revitalizar la Unidad de Asistencia Técnica Agropecuaria del Municipio, brindando 
mayor apoyo a este sector, en el aprovechamiento de tierras, promoción del desarrollo 
agro empresarial, conservación y buen manejo del medio ambiente y los recursos 
naturales. 
 

 Gestionar una marca de café, que resalte la producción y la calidad de este producto en 
el municipio, dándolo a conocer en la región y en el departamento. 
 

 Elaborar proyecto y puesta en marcha de programas de educación ambiental con 
énfasis en la optimización y uso adecuado de los recursos naturales.  
 

 Diseñar e implementar una estrategia de mercadeo local y regional, para la producción 
obtenida en las unidades productivas que se tendrán en cada una de las veredas del 
Municipio. 

 

 Restablecer e institucionalizar el día del mercado campesino, con el fin de recuperar 
una de las tradiciones económicas más emblemáticas de nuestro Municipio. 
 

 Gestionar con entidades que competen con el sector cafetero para la adquisición de una 
tostadora de café en convenio con la Asociación de Mujeres del Municipio y el Comité 
de Cafeteros. 

 

 Actualizar y ajustar el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) del 
Municipio. 

 

 Elaborar proyectos para la gestión de recursos para el mejoramiento del servicio de 
recolección de basuras y herramientas para el barrido y limpiezas de las áreas públicas. 
 
 

4. De corazón por Pinchote, para la prevención y atención en Salud. 
  

 Fortalecer a la autoridad sanitaria para la gestión de la salud. 
 

 Generar programas de Seguridad Alimentaria y Nutricional en el Municipio. 
 

 Elaborar diagnóstico y estudio en el sector rural para el mejoramiento integral de la 
prestación del servicio de salud.  

 



 

 

 

 

 

 Fortalecer el aspecto misional de la E.S.E. San Antonio de Padua, a través de un 
reajuste en el personal administrativo y de la Contratación de un médico adicional y de 
profesionales en el área de la salud que permitan una mejor prestación del servicio.  
 

 Ofrecer un programa de salud integral para la familia y atención integral en la salud 
sexual y reproductiva 
 

 Fortalecer de los programas del PIC (Plan de Intervención Colectiva), especialmente en 
la prevención del embarazo no deseado en adolescentes, drogadicción o 
estupefacientes.  
 

 Vigilar e inspeccionar al desempeño del sistema contributivo y subsidiado, propiciando 
una mejor contratación de los servicios con las EPS-S.  
 

 Auditoria estricta y avanzada en la ejecución de los contratos de administración de 
recursos del régimen subsidiado.  
 

 Cumplimiento estricto del plan de actividades de demanda inducida y del PAI (Plan 
Ampliado Inmunización), tanto en el régimen adecuado de reporte de vacunación ante 
el Ministerio de la Protección Social en Salud.  
 

 Elaborar programas en donde se apoye a la población vulnerable, con enfermedades 
no muy comunes, adolescentes, Adulto mayor, Mujer y género, Población con 
discapacidad, víctimas del conflicto armado. 
 

 Aumentar la cobertura de los beneficiarios en programas de fomento de estilos de vida 
saludable, de equidad y familia, y de salud mental. 
 

 Mantener y mejorar a la infraestructura del Hospital San Antonio de Padua, que permitan 
la habilitación del servicio de urgencias las 24 horas. 
 

 Realizar seguimiento semestral a los planes de mejoramiento de la EPS-S en la calidad 
de prestación de sus servicios. 
 

 Efectuar jornadas de brigadas de salud en las diferentes veredas del Municipio, 
procurando el acompañamiento con diversos médicos especialistas. 
 

 Diseñar proyectos para la prevención del riesgo, emergencias y desastres, relacionada 
con el Fortalecimiento de la autoridad sanitaria para la gestión de salud. 
 

 Generar proyectos para la gestión del riesgo relacionadas con la prevención de factores 
de riesgo ambientales, salud ocupacional en trabajadores y gestión de riesgos y 
desastres. 
 
 

5. De corazón por Pinchote, por el agua potable y saneamiento básico. 



 

 

 
 

 

 Apoyar los acueductos comunitarios del municipio y de manera especial a los que 
pertenecen a la red de acueductos “agua para la vida”. 
 

 Mejorar la Calidad y la Cobertura del Agua Potable en el sector rural y urbano del 
municipio, a través de mejoramientos y ampliación de acueductos veredales y del casco 
urbano. 
 

 Asegurar los subsidios en servicios públicos domiciliarios a la población de bajos 
recursos. 
   

 Adelantar las Gestiones Necesarias ante el Gobierno Nacional y Departamental, para 
los Estudios, Diseños, Compra de Terrenos, y posterior Construcción del Plan Maestro 
de Alcantarillado. 

 

 Realizar las Gestiones de permisos y recursos Necesarios, para la puesta en 
Funcionamiento del Distrito de Riego que se encuentra deshabilitado en las veredas de 
la parte baja del Municipio. 
  

 Desarrollar y Gestionar proyectos para la construcción de dos plantas de tratamiento de 
aguas residuales, en los sitios en donde actualmente se encuentran los obsoletos 
Biodigestores. 
 

 Reforzar la estructura de la represa “la Laja” y mantenimiento general incluyendo 
trabajos de Dragado, que permitan la ampliación del vaso para una mayor reserva de 
agua en épocas de verano. 
 

 Gestionar proyectos ambientales para programas de selección de residuos sólidos, 
conservación y recuperación de cuencas hidrográficas. 
 

 Mejoramiento de servicios públicos en el Casco Urbano y Centro Poblado del Portal del 
Conde.  
 

 Desarrollar programas de renovación urbana con priorización de suelos para vivienda.  
 

 Implementación de paneles solares para el bombeo y buen funcionamiento de 
equipamientos de los diferentes acueductos veredales y urbano del municipio, que 
permitan reducir los costos por concepto de consumo de energía 
 

 Establecer a través de acuerdo Municipal la Política Pública de Agua Potable, que 
permita trazar los mecanismos de inversión, ejecución y estrategias para el cuidado del 
agua y las fuentes hídricas del Municipio, y a su vez se garantice el uso racional del 
preciado líquido y se evite su uso indebido en actividades agroindustriales que generan 
riesgo en el suministro de agua para sectores tanto urbano como rural. 
 
 
 



 

 

 
 

 
6. De corazón por Pinchote en Turismo y cultura. 

 
 

 Fomentar actividades donde se den a conocer las diferentes expresiones Artísticas y 
Culturales del Municipio. 
 

 Organizar eventos culturales y de integración de colonias que involucren a la comunidad 
Pinchotana residente en otros Municipios y Departamentos. 
 

 Disponer de recursos para la construcción de un monumento con la frase “YO AMO 
PINCHOTE”, acorde con la arquitectura colonial de nuestro Municipio.  
 

 Gestionar los Recursos para la construcción de la Casa de la Cultura e implementar un 
mecanismo para el direccionamiento de la cultura y turismo en el municipio. 
 

 Implementar escuelas de formación y capacitación en las diferentes artes tales como; 
teatro, danzas, pintura, música, gastronomía. Buscando procesos que permitan la 
representación del municipio en diferentes instancias. 
 

 Promover y fortalecer las diferentes actividades del municipio como las fiestas 
culturales, celebración del día del niño y de la familia en cada vereda. 
 

 Gestionar la contratación de un profesional para la banda de marchas y musical del 
Municipio. 
 

 Apoyar actividades propias del municipio que fomenten nuestra identidad, e 
institucionalizar el “Día de la Pinchotaneidad”.  

 

 Adquirir un Bus que permita el desplazamiento de artistas, deportistas entre otros, para 
representar al municipio en eventos deportivos, culturales y artísticos, a nivel Regional, 
Departamental y Nacional. 
 

 Realizar el inventario turístico del Municipio fortaleciendo este renglón económico en 
concordancia con la vocación regional. 
 

 Elaborar el inventario del patrimonio cultural material e inmaterial y de caminos de piedra 
buscando su restauración. 
 

 Instalar de un Punto de Información Turística en el municipio. 
 

 Crear y fortalecer la infraestructura turística del municipio. 
 

 Fomentar la cultura turística como medio de generación de recursos y empleo para los 
Pinchotanos. 

 



 

 

 
 
 

 Implementar de los postulados de la economía naranja, en concordancia con las 
políticas del Gobierno Nacional y apoyándonos en los organismos que patrocinan las 
industrias creativas y de cultura. 
 

 Gestionar un convenio anual con la Asociación “ANATO”, que permita promocionar, las 
diferentes empresas que prestan sus servicios Turísticos, Culturales y Hoteleros en el 
Municipio. 
 

 Reconocimiento de las efemérides de pinchotanos ilustres. 
 

 
7. De corazón por Pinchote en Deporte y Recreación. 

 

 Construir, administrar, mantener y adecuar los diferentes escenarios deportivos 
existentes en todo el Municipio. 
  

 Fomentar la práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre.  
 

 Crear escuelas deportivas donde se permita a la niñez y la juventud hacer 
entrenamientos en las diferentes disciplinas deportivas. 
 

 Diseñar proyectos para la construcción de un Gimnasio al aire libre y Parque infantil 
para el sano esparcimiento y el aprovechamiento del tiempo libre de los niños y jóvenes 
pinchotanos. 

 

 Formular, presentar y gestionar un proyecto para la recuperación de la Villa Olímpica, a 
través de la instalación de grama sintética en la cancha de futbol, construcción de 
gradería y techado de la misma, iluminación, cerramiento, ampliación del salón de 
eventos, enchapado de la piscina y embellecimiento de todo el escenario deportivo. 
 

 Realizar un estudio técnico y financiero que permitan establecer la posibilidad de la 
construcción de una ciclo ruta en jurisdicción del Municipio. 

 

 Realización de la Primera Olimpiada para personas en condición de discapacidad o con 
capacidades diferentes. 
 
 

8. De corazón por Pinchote y por la protección de la mujer, tercera edad, equidad 
de género, primera infancia y adolescencia 

 

 Apoyar los programas de Primera infancia y Adolescencia. 
 

 Efectuar programas de prevención del delito contra la Primera Infancia y Adolescencia.  
 
 
 



 

 

 
 
 

 Implementar la Política Pública de la Familia, buscando que sus integrantes se apropien 
de la importancia de fortalecer los lazos familiares, las relaciones interpersonales, en 
procura de construir una mejor sociedad. 
 

 Implementar una estrategia que le permita a las mujeres una autonomía económica y 
disminuir o erradicar su dependencia. 
 

 Establecer estrategias para asegurar la Equidad de género. 
 

 Fomentar las propuestas pedagógicas y de apoyo para erradicar la violencia contra la 
mujer, complementando con un fuerte acompañamiento y apoyo institucional.  
 

 Asegurar los derechos de minorías étnicas, religiosas, comunidad LGBTI, y grupos 
políticos. 

 

 Establecer programas encaminados al mejoramiento de las condiciones de vida de la 
tercera edad, velando por la buena alimentación y nutrición a través de bonos 
alimentarios. 

 

 Diseñar una política pública de atención al adulto mayor e implementación de Centros 
Vida de alta calidad en el municipio que permitan atender al adulto mayor del municipio, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 1276 de 2009 y acorde con los recursos girados 
para tal fin. 

 

 Adelantar programas para personas en condición de discapacidad encaminados a la 
realización de actividades productivas mejorando así sus condiciones de vida. 

 

 Gestionar programas de atención inmediata dirigida a la comunidad desplazada y su 
núcleo familiar. 
 

 Implementar una política pública para la Población en condición de discapacidad, donde 
se genere espacio adecuados para su participación en eventos culturales, políticos, 
deportivos, culturales y artísticos. 
 

 Fomentar de un plan piloto para desarrollar el PLAN DE PRIMER EMPLEO que 
beneficie a los jóvenes y mujeres pinchotanas a través de alianzas con empresas 
privadas que les permitan adquirir experiencia y la formalización del empleo.  
 

 Crear la dependencia u oficina administrativa encargada de la atención y prestación de 
los servicios municipales dirigidos a la población víctima del desplazamiento forzado y 
hechos de víctimas del conflicto armado contribuyendo desde el ámbito de su 
competencia en la reparación integral a esta población.  

 

 Posibilitar mecanismos para la inversión de capital y el empleo de la mano de obra 
calificada y no calificada del municipio. 
 



 

 

 
 
 

 Generar una política pública de familia buscando que sus integrantes se apropien de la 
importancia de construir sujetos sociales y mejoren sus relaciones interpersonales.  
 
 
 

9. De corazón por Pinchote, por su Red Vial e infraestructura 
 

 Elaborar  un análisis biofísico, económico y socioambiental conducente a una política 
de atención y prevención de desastres.  
 

 Gestionar proyectos para dar una Vivienda Digna a los niveles socioeconómicos uno y 
dos de nuestro municipio. 
 

 Mejorar, dotar y atender la Red Vial Terciaria del municipio. 
 

 Realizar mantenimiento de pavimentos, placa huellas y recebos a las diferentes vías 
rurales de Pinchote.  
 

 Implementar mantenimiento preventivo y correctivo a las vías de acceso al municipio; 
San Gil – Pinchote y Socorro – Pinchote. 
 

 Realizar el embellecimiento del parque, a través de la siembra de jardín, mantenimiento 
de Quiosco y Fuente, así como el mejoramiento de las vías peatonales existentes dentro 
del parque principal. 

 

 Gestionar la construcción de salones comunales en las veredas en donde aún no se 
cuenta con dichos espacios de participación comunitaria. 

 

 Recuperación de la Malla Vial del casco urbano y Centro Poblado Portal del Conde. 
 

 Apertura de vías que ya están aprobadas en el Plan Vial del Municipio. 
 

 Gestión de recursos para la construcción de un sendero peatonal sobre un costado de 
la vía que del Municipio de Pinchote conduce a la vía Nacional (sector el lago), con el 
ánimo de permitir de manera segura la movilidad peatonal y deportiva en este sector. 

 

 Gestión ante el Ministerio de Transporte y/o INVIAS, para la construcción de una obra 
de infraestructura vial que disminuya, elimine o mitigue los riesgos de accidentalidad en 
el cruce de la vía Nacional a la vía secundaria que de San Gil conduce a Pinchote. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 

10. De corazón por Pinchote, por su vivienda. 
 

 Promover programas y proyectos de mejoramiento de vivienda, a través de un 
mecanismo de selección de beneficiarios de manera transparente y equitativa para los 
estratos uno y dos del Municipio. 

 

 Generar condiciones mínimas de higiene en las viviendas rurales y urbanas de las 
familias Pinchotanas, como unidades sanitarias, pozos sépticos, cocinas y otros, para 
que de esta manera puedan mejorar su calidad de vida. 
 

 Proporcionar a la comunidad pinchotana buenas condiciones de vivienda, para que de 
esta manera puedan mejorar considerablemente las condiciones de vida de cada una 
de ellas. 

 

 Presentación de proyecto para la construcción de viviendas nuevas rurales para las 
clases menos favorecidas del Municipio. 

 

 
De corazón por Pinchote. 
 
 
 
 
_________________________________________ 

Hernando Bohórquez García. 
ALCALDE MUNICIPAL  
PINCHOTE.   
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